
 
   

 
        

 

                                                                                           
 
 
Tunja, Octubre de 2020  
                                                                                                                          
 
Doctora: 
CLAUDIA ASTRID GÓMEZ LÓPEZ 
JUEZ JUZGADO SEGUNDO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE TUNJA. 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia: PROCESO DE PERTENENCIA 2016-704. 
Demandante:  ANADELINA LOPEZ DE MARTINEZ.  
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE SEVERO DE JESÚS Y 

VICENTE LOPEZ. 
 
 
Respetada doctora, 
 
OCTAVIO MORENO TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, y en 
calidad de auxiliar de la justicia como perito avaluador, presento a su despacho el 
dictamen pericial solicitado. 
 
De acuerdo con la inspección realizada al predio a usucapir, en fecha 23 de octubre 
de 2020, se da contestación al cuestionario formulado por el despacho judicial, 
cumpliendo con los requerimientos exigidos por el nuevo Código General del 
proceso Art. 226, de la siguiente manera: 
 
Para la identificación se realizó la Topografía del predio basada en Sistema GNSS 
RTK DOBLE FRECUENCIA Marca SOUTH GALAXI G1X, Medición en Tiempo 
Real. La identificación se realizó con la colaboración de la poseedora y demandante 
quien indico las características los colindantes y demás aspectos que permiten la 
plena identificación del inmueble. 
 
Para la elaboración del plano se realizó el siguiente proceso: Levantamiento 
topográfico y fotogramétrico con puntos de control en tierra georreferenciados con 
equipo GNSS o GPS Topográfico, para corregir la precisión absoluta y relativa del 
modelo de +- 3cm a 6cm en latitud y longitud y +- 6cm a 15cm en altura, con el fin 
delimitar y representar gráficamente los accidentes geográficos y colindancias del 
predio objeto.  
 
Se elaboró una orto fotografía o foto mosaico georreferenciado, del predio en 
formato GEOTIFF y/o KMZ para GIS o GOOGLE EARTH de alta resolución de 5cm 
a 15cm por pixel. 
 
 
Preguntas formuladas por el despacho: 
 
 

1. Determinar si el predio inspeccionado coincide en sus linderos y colindantes 
conforme a las determinaciones consignadas en las pretensiones de la 
demanda. 

 



 
   

 
        

 

El predio objeto del presente proceso se encuentra ubicado en el Departamento de 
Boyacá, en la ciudad de Tunja, barrio 20 de Julio, con la nomenclatura Calle 28 No 
14 – 85.  
 
Se trata de un predio urbano ubicado en el Occidente de Tunja, sector popular, 
rodeado de predios edificados por autoconstrucción con viviendas de uno y dos 
pisos, y en tiempos resientes conjuntos de vivienda multifamiliar. El sector tiene 
como eje vial la Carrera 10 A, Carrera 13 y Carrera 16, entre otras. 
  

 
 
DETALLE NOMENCLATURA 

 
 

 
 
IMAGEN DEL SECTOR 

 
 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO A USUCAPIR: 
 
El predio pretendido en pertenencia cuenta con los siguientes linderos y colindantes 
particulares, verificados durante la inspección al predio: 
 
NORTE. Partiendo del punto No 1, en dirección Suroriente con rumbo S 
71°55'08.97" E, hasta el punto No 2, de coordenadas Norte 1,104,678.69 Este 
1,079,160.26, linda con CALLE 28, en una distancia de 5.50 m.     
 



 
   

 
        

 

ORIENTE. Del punto anterior No 2, gira en dirección Suroriente con rumbo S 
04°23'54.08" E, pasando por el punto intermedio No 3, hasta el punto No 4, de 
coordenadas Norte 1,104,634.67 Este 1,079,161.45, linda con predio de 
VISITACIÓN LARGO DE RIOS, en una distancia acumulada de 44.06 m.       
 
SUR. Del punto anterior No 4, gira en dirección Noroccidente con rumbo N 
78°54'07.22" W, a encontrar el punto No 5, de coordenadas Norte 1,104,635.83 Este 
1,079,155.52, linda con predio de CONSTRUCTORA HLT y CIA Ltda, en una 
distancia de 6.00 m.    
 
OCCIDENTE. Del punto anterior No 5, gira en dirección Nororiente con rumbo N 
01°08'53.60" E, pasando por los puntos intermedios No 6, No 7, en una distancia 
acumulada de 44.58 m, linda con predio de EDGAR FELIPE CADENA, hasta el 
punto No 1, de coordenadas Norte 1,104,680.40 Este 1,079,155.03, con el cual se 
cierra el polígono.     
 
El predio tiene un área de terreno de 227,00 m2, cuenta con 49 m2 de área 
construida. 
 
 

 
 
IMAGEN PLANO PREDIO PRETENDIDO 

 
 

 
DETALLE CONSTRUCCIÓN 

 
 
 
 
 



 
   

 
        

 

 

 
 
FOTOGRAFÍA AÉREA SENTIDO NORTE - SUR 

 
 
- IDENTIFICACIÓN LEGAL 

 
Al revisar la documentación presentada se observa que el inmueble se encuentra 
contenido así: Escritura Número 1.709 de fecha 21 de octubre de 1.980, Notaria 
Primera de Tunja, código catastral 15-001-01-03-0095-0003-000 de la ciudad de 
Tunja. Matricula inmobiliaria No 070-21030. 
 
Realizada la visita al predio, verificados los linderos, colindantes, distancia de los 
linderos, tomadas las coordenadas de los vértices, información que se comparó con 
los datos del Geoportal del IGAC, de donde se puede concluir que existe identidad 
entre el predio descrito en la demanda, el predio visitado y el descrito en el Geoportal 
del IGAC.  
 

 
 
IMAGEN TUSIG DE TUNJA 



 
   

 
        

 

 
En la anterior imagen se observa la imagen del Sistema de Información Geográfica 
de la ciudad de Tunja, información Oficial de Catastro donde se observa la 
concordancia que existe entre la información tomada en terreno frente a la 
información de Catastro. 
 
  

2. Determinar la extensión de cada uno de los costados del predio inspeccionado, 
así como su área y colindantes actuales. 

 
Se trata de una casa lote que conforma un predio que representa geométricamente 
un cuadrilátero, con topografía ondulada, pendiente descendente de  Occidente a 
Oriente, con una depresión en la parte media, destinado económico habitacional, se 
encuentra construida una vivienda de un piso en el costado Norte sobre la vía 
pública.   
 
El predio tiene un área de terreno de 227,00 m2, cuenta con 49 m2 de área 
construida. Se encontró la valla colocada en la fachada del predio sobre la Calle 28. 
 
Se presenta el cuadro de construcción donde se muestra entre otros Lineros, 
colindantes actuales, distancias, coordenadas planas: 
 

 

 
 

CUADRO DE CONSTRUCCION  
 

En el cuadro de construcción anteriormente visto se describen los linderos de cada 
uno de los costados del predio, las distancias y los colindantes actuales verificados 
sobre el terreno. 
 
El predio tiene un área de terreno de 227,00 m2 con un área cosnrruido de 49,00 
m2 vivienda cosntruida en el costado Norte sobre la vía ´´ublica Calle 28. 

 



 
   

 
        

 

 
 
ASPECTO GENERAL DEL PREDIO 

 
3. Establecer si hay inconsistencias en la determinación del predio que aparece 

en la demanda, en relación con el predio físicamente determinado, en caso 
afirmativo señalarlas. 

 
 
El predio se encuentra con la respectiva nomenclatura en la puerta de acceso, los 
linderos, distancias y colindantes, tomados en el terreno concuerdan con los 
descritos en los hechos de la demanda, en cuanto a las distancias de los linderos 
hay diferencias que se muestran en el cuadro adjunto, las que no se consideran 
significativas.  
 

LINDERO TERRENO LINDERO DEMANDA 

NORTE 
5.50 m 

NORTE 
5.50 m 

ORIENTE 
44.06 m 

ORIENTE 
43.00 m 

SUR 
6.00 m 

SUR 
6.00 m 

OCCIDENTE 
44.58 m 

OCCIDENTE 
43.00 m 

 
 
Las diferencias relacionadas en el anterior cuadro no desvirtúan la identidad del 
predio, sino que obedecen a los métodos utilizados en la medición y a las 
condiciones topográficas del predio. Las mediciones tomadas en el presente 
dictamen se realizaron con equipos RTK de precisión.  
 
Se concluye que existe plena coincidencia entre el predio descrito en la demanda 
con el descrito e identificado en el presente dictamen pericial. 

 
 

4. Señalar la clase de explotación económica del predio y vestigios de la mismo. 
 
En el predio se encuentra construida una vivienda de una planta la cual es a través 
del tiempo se ha utilizado como vivienda pero dadas sus condiciones físicas, y las 
dificultades que ha tenido la poseedora frente a los arrendatarios en la actualidad 
no se encuentra habitada, la parte posterior sin edificaciones se encuentra en pastos 



 
   

 
        

 

naturales, con cercas en postes de madera y alambre de púas, por parte de los 
costados oriental y occidental así como el costado Sur, sin explotación apreciable 
dada la dificultad para el acceso por las condiciones topograficas. 
  
 

 
 
DETALLE DE PARTE POSTERIOR VIVIENDA  

 

 
 
DETALLE DE PARTE POSTERIOR PREDIO  

 
La vivienda se encuentra desocupada sin muebles, ni utensilios en la parte posterior 
sin edificar no se observan actos de explotación económica. 
 



 
   

 
        

 

  
 
COCINA 

 
ALCOBA 

 
 

5. Indicar las mejoras del inmueble, precisando su antigüedad y características. 
 
Como mejoras el predio cuenta con una vivienda de una planta, construida con 
muros de carga en ladrillo y adobe, pisos en cemento afinado y listón de madera en 
las alcobas, cubierta en teja de barro, carpintería exterior puerta en madera y marco, 
ventana metálica y vidrio, carpintería interior en puertas y marcos en madera. 
 
La vivienda está conformada por un corredor de acceso que dos alcobas una cocina 
con estufa de carbón, sin mesón muros pañetados, piso en cemento pulido. Un baño 
con sanitario en la parte posterior de la vivienda, patio de ropas junto a una alberca, 
por puerta metálica se accede al solar terreno sin edificar con el suelo cubierto en 
pastos naturales. 
 
La vivienda tiene más de 60 años de construida, tiene servicios públicos de agua y 
luz eléctrica los que actualmente están suspendidos por petición de la demandante.  
 
 
 

  
 
PATIO 

 
CORREDOR ACCESO 

 
 



 
   

 
        

 

  
 
BAÑO 

 
COCINA 

 
El estado actual de la construcción en general es mala, por su vetustez y estado 
requiere de obras importantes que permitan de habitabilidad de manera adecuada.  
 

6. Establecer si el predio inspeccionado forma o formó parte de otro predio o globo 
de terreno, en caso afirmativo indicar de cual, con sus respectivos linderos y 
colindantes. 

 
El inmueble catastralmente no hace parte de uno de mayor extensión por cuanto 
tiene su propia identidad con una cedula Catastral. Jurídicamente hizo parte de un 
predio de mayor extensión como se relaciona en la demanda, en el dictamen pericial 
no se realiza estudio de títulos para determinar de manera más específica las 
condiciones jurídicas.   
 

7. Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que indique e identifique la ubicación 
del predio objeto de pertenencia, individualizándolo del de mayor extensión. 

 
 

 
UBICACIÓN PREDIO  



 
   

 
        

 

 

 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA PLANO DEL PREDIO 

 
 
El predio se encuentra ubicado al Occidente de la ciudad de Tunja, sector que tiene 
como eje vial la carrera 13, en las inmediaciones del Barrio veinte de Julio se 
encuentra el hospital San Rafael, conjuntos multifamiliares, barrios como El Gaitán 
entre otros.   
 
Para la elaboración del plano se realizó el siguiente proceso: Levantamiento 
topográfico y fotogramétrico con puntos de control en tierra georreferenciados con 
equipo GNSS o GPS Topográfico, para corregir la precisión absoluta y relativa del 
modelo de +- 3cm a 6cm en latitud y longitud y +- 6cm a 15cm en altura, con el fin 
delimitar y representar gráficamente los accidentes geográficos y colindancias del 
predio objeto. En el cual se muestran entre otros datos los requeridos por el 
despacho judicial. 
 
Se anexa plano georreferenciado del predio pretendido. 

 
El presente informe lo pongo a consideración del despacho y de las partes. 
  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Atte., 

 
 
 
 
 

OCTAVIO MORENO TORRES 
R.A.A. AVAL-6773594.  ANAV. 
REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR. 
Perito Avaluador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 
        

 

 
 

ARCHIVO FOTOGRÁFICO 
 

 
 

FOTOGRAFÍA AÉREA GENERAL DEL PREDIO 

 

 
 

FOTOGRAFÍA AÉREA GENERAL DEL PREDIO SENTIDO SUR - NORTE 

 
 
 



 
   

 
        

 

 
 

 
 

FOTOGRAFÍA AÉREA GENERAL DEL PREDIO VISTA SUPERIOR 

 
 

 
 
FOTOGRAFÍA AÉREA GENERAL DEL PREDIO VISTA SUPERIOR 

 



 
   

 
        

 



 
   

 
        

 

 



 
   

 
        

 

 
 
 
 
 
 
 



 
   

 
        

 

 
 
ANEXO REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UN DICTAMEN PERICIAL 
DE ACUERDO CON EL NUEVO CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 226. 
 
 
1. Nombre: OCTAVIO MORENO TORRES identificado con la c.c. 6.773.594 de Tunja. 
 
2. Lugar de residencia: En la diagonal 11 No 8-12 del barrio San Laureano de la ciudad de 
Tunja, celular 313 321 3094, correo electrónico octaviomorenotorres@gmail.com. 
 
3. Profesión: Administrador de Empresas de la U.P.T.C., perito avaluador con Registro Abierto 
de Avaluador R.A.A.: AVAL-6773594 Afiliado a ANAV, auxiliar de la justicia desde el año 1997 
como perito Avaluador. 
 
4. No he realizado publicaciones sobre la materia objeto del dictamen, pero presento una 
relación de los trabajos realizados como avaluador o actividades relacionadas con el dictamen 
pericial, en los últimos 10 años: 
 
 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD FECHA 

AVALÚO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS ALCALDÍA SANTA SOFÍA 1/07/2005 

AVALÚO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS ALCALDÍA NUEVO COLÓN 1/09/2005 

AVALÚO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS ALCALDÍA GARAGOA 1/12/2005 

AVALÚO DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD 
MUNICIPIO DE CUCAITA  

ALCALDÍA MUNICIPAL CUCAITA 1/05/2006 

AVALÚO INSTALACIONES FÍSICAS Y BIENES 
MUEBLES 

COLEGIO LAS MERCEDES GUAYATA 1/07/2006 

ESTIMACIÓN CANTIDADES Y PESOS PLANTA 
ARGOS 

CEMENTOS ARGOS S.A. 1/11/2006 

AVALÚO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS ALCALDÍA SOMONDOCO 1/06/2008 

AVALÚO DE BIENES MUEBLES EQUIPOS 
MÉDICOS E INMUEBLES 

POLICLÍNICA JUNÍN CUNDINAMARCA 1/05/2011 

AVALÚO BIENES PARA BAJA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD D.A.S. 

1/10/2011 

AVALÚO ESTACIÓN DE SERVICIO BIOMAX 
TUNJA 

MARTHA NEYLA BONILLA CRUZ 1/05/2012 

AVALÚO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS MUNICIPIO DE CHIVATA 1/11/2012 

AVALÚO PREDIO RURAL VEREDA TOBACHIA 
SATIVASUR 

CARLOS HUMBERTO AYALA 
GUERRERO ABOGADO 

1/07/2013 

AVALÚO PREDIO RURAL CUCAITA ABRACOL S.A. 1/07/2013 

AVALÚO DE BIENES INMUEBLES MUNICIPIO DE BERBEO 1/11/2013 

AVALÚO PREDIO RURAL VEREDA TOBACHIA 
SATIVASUR 

CARLOS HUMBERTO AYALA 
GUERRERO ABOGADO 

1/02/2014 

AVALÚO PREDIOS VARIOS ALCALDÍA DE SORACÁ 1/11/2014 

AVALÚO DE BIENES MUEBLES EQUIPOS 
MÉDICOS E INMUEBLES 

E.S.E. CENTRO SALUD MOTAVITA 1/10/2015 

AVALÚO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 1/11/2015 

AVALÚO DE BIENES MUEBLES EQUIPOS 
MÉDICOS E INMUEBLES 

E.S.E. CENTRO SALUD NOBSA 1/12/2015 

AVALÚO PREDIO PARA COMPRA ALCALDÍA DE SANTA SOFÍA AÑO 2015 

AVALÚO MAQUINARIA MUNICIPIO DE SANTA SOFÍA 1/05/2017 

AVALÚO MAQUINARIA MUNICIPIO DE GACHANTIVA 1/05/2017 

AVALÚO INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DEL MUNICIPIO 

MUNICIPIO DE SIACHOQUE 
1/09/2017 

AVALÚO INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DEL MUNICIPIO 

MUNICIPIO DE RONDÓN 
1/10/2017 

 MUNICIPIO DE PACHAVITA 1/11/2017 

mailto:octaviomorenotorres@gmail.com


 
   

 
        

 

AVALÚO INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO 

AVALÚO INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO MUNICIPIO DE CHIVOR 1/12/2017 

AVALÚO PREDIOS RESERVA FORESTAL MUNICIPIO DE PACHAVITA 1/08/2018 

AVALÚO PREDIO INTERÉS MUNICIPIO MUNICIPIO GUAVATÁ SANTANDER 1/09/2018 

AVALÚO PREDIO VIVIENDA VIS MUNICIPIO DE SORACÁ 15/12/2018 

AVALÚO RESERVAS FORESTALES MUNICIPIO DE PACHAVITA 30/12/2018 

AVALÚO MAQUINARIA Y EQUIPOS MUNICIPIO DE SORACÁ 10/03/2019 

AVALÚO E.S.E CENTRO SALUD  MUNICIPIO DE MOTAVITA 26/04/2019 

 
 
    
 5. LISTA DE PROCESOS COMO PERITO: 
 
  

JUZGADO PARTES 
DEMANDANTE/DEMANDADO 

APODERADO ASUNTO 

PRIMERO DE FAMILIA LUZ CONSTANZA GONZÁLEZ / 
OMAR MONROY 

SANDRA GONZÁLEZ DIVISORIO 2012-0352 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

INCO /EDUARDO BARAJAS  HENRY CUEVAS EXPROPIACIÓN 2010-
0283 

TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

LUZ ELVINIA MENDOZA/ 
INDETERMINADOS 

LUISA ADRIANA 
MOLANO 

PERTENENCIA 2102-
007 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

PABLO REYES RABA / 
INDETERMINADOS 

HUGO DARÍO OSPINA PERTENENCIA 2013-
0124 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MARINA NARANJO / 
INDETERMINADOS 

GERMAN ALBERTO 
GONZÁLEZ 

PERTENENCIA 2004-
320 

SEGUNDO CIVIL 
CIRCUITO 

SEGUNDO CARABUENA   PERTENENCIA 2011-
0337 

PRIMERO DE FAMILIA EDITH VILLATE   DIVISORIO 2013-0372 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

TGI / MARÍA AMPARO ROJAS   IMPOSICIÓN 
SERVIDUMBRE 2014-
0105 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

CLODOMIRO GONZÁLEZ / 
GONZALO TORRES 

VÍCTOR HUGO 
ANDRADE 

RESTITUCION 2011-
0347 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

FREDESMINDA CASALLAS / ANA 
SILVIA CASALLAS 

  SIMULACIÓN 2013-
0133 

CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL 

BÁRBARA PACANCHIQUE / 
INDETERMINADOS 

  PERTENENCIA 2012-
0347 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MARÍA STELLA MORENO/ JOSÉ 
DAVID PULIDO 

  DIVISORIO 2014-048 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

OMAR PINZÓN MOJICA / 
INDETERMINADOS 

EDGAR FERNANDO 
CÁRDENAS 

PERTENENCIA 2014-
074 

SEGUNDO 
EJECUCIÓN DE 
PENAS 

ALFREDO ESCALLON / MERCEDES 
AZULA 

  EJECUTIVO 2010-0332 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARÍA ELENA ROBERTO / 
INDETERMINADOS 

OMAR MONROY PERTENENCIA 2014-
002 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

ALCALDÍA TOCA /    PERTENENCIA 2014-
049 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

LUIS DELGADO / INDETERMINADOS YESID FONSECA DIVISORIO 2009-054 

PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

LUIS SUPELANO / 
INDETERMINADOS 

RENE RODRÍGUEZ PERTENENCIA 2014-
070 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

JOSÉ CELIO GONZÁLEZ / 
INDETERMINADOS 

CAROLINA MÉNDEZ PERTENENCIA 2015-
032 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO  

MERY FONSECA / 
INDETERMINADOS  

  PERTENENCIA 2010-
0348 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

ABIGAIL OCHOA / 
INDETERMIANDOS 

FIDEL MILLÁN PERTENENCIA 2015-
068 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

EXELINO GÓMEZ / 
INDETERMINADOS 

DORIS JIMÉNEZ PERTENENCIA 2014-
0178 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

JUVENAL DÍAZ / INDETERMINADOS WILMAN ARMANDO 
NIÑO 

PERTENENCIA 2015-
0144 

PROMISCUO CHIVATA ROSA EMMA BARÓN / 
INDETERMINADOS 

SONIA CUERVO PERTENENCIA 2015-
035 

 



 
   

 
        

 

 
JUZGADO PARTES 

DEMANDANTE/DEMANDADO 
APODERADO ASUNTO 

TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

JOSÉ BAUDILIO GARCÍA / 
INDETERMINADOS 

  PERTENENCIA 2015-
0250  

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MARÍA HERLINDA GONZÁLEZ / 
SANTIAGO BORDA 

WILMAN ARMANDO 
NIÑO 

PERTENENCIA 2015-
0124 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARÍA CRISTINA MANILLA / HÉCTOR 
TOCARRUNCHO 

JOSÉ AQUILINO 
RONDÓN 

DIVISORIO 2014-0280 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

JOSÉ MIGUEL CUERVO PÁEZ/ 
HERNANDO SANDOVAL MONTAÑA 

  REIVINDICATORIO 
2012-0377 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

CARMEN ALICIA SUAREZ / LUIS 
FERNANDO HURTADO 

LIGIO GÓMEZ PERTENENCIA 2015-
0177 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

DERLY CASTILLO BELTRÁN / RICARDO 
SARMIENTO 

DUVIER ALIRIO 
GÓMEZ 

SUCESIÓN 2015-0233 

CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL 

ÁNGEL MARÍA RODRÍGUEZ/ 
INDETERMINADOS 

HÉCTOR JAIME 
FARÍAS 

PERTENENCIA 201-
0359 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

ALCIRA CORTES DE FUENTES/ 
ERNESTINA JIMÉNEZ GROSSO 

JOSÉ JUAN 
GONZÁLEZ 

PERTENENCIA 2015-
586 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

AURELIANO ANTOLINEZ 
CUADROS/MERCEDES MILLÁN 

SUSAN DE LA PEÑA PERTENENCIA 2015-
0498 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

CONSUELO HERRERA/ 
INDETERMINADOS 

LEONEL GONZÁLEZ 
VARGAS 

PERTENENCIA 2015-
0232 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

SAMUEL TORRES MOLANO/JUAN 
DOMINGO GONZALEZ 

JOSÉ FUENTES 
ORTEGA 

PERTENENCIA 2015-
0408 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MIGUEL ÁNGEL PIRACOCA / POLICÍA 
NAL 

WILTON PIRACOCA 
GÓMEZ 

REIVINDICATORIO 
2012-0042 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

LUCRECIA ARIAS ARIAS/ETELVINA 
ECHEVERRIA 

ÁNGELA IBAÑEZ PERTENENCIA 2015-
0542 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

JORGE NIÑO GUARÍN/ NOHEMY 
BOSIGAS 

YEFERSON A 
JIMÉNEZ 

RESTITUCIÓN 2015-
222 

CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL 

JOSÉ ARGEMIRO SOSA / BENILDA 
TORRES 

LUZ MIRYAM PÁEZ PERTENENCIA 2015-
107  

CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARÍA BLANCA MOTIVAR/ MANUEL 
DIAZ 

JAIME BERNAL PERTENENCIA 2015-
798  

SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARCELA VIVIRVIESCAS/ RAMA 
JUDICIAL 

ROBERTO CORRALES EJECUTIVO 2007-0257 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARIELA FONSECA / 
INDETERMINADOS 

LUIS H. SARMIENTO 
BARAJAS 

PERTENENCIA 2014-
305  

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

HENRY GONZALO VARGAS / 
INDETERMINADOS 

MARIO MUNEVAR PERTENENCIA 2016-
188  

PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

CENTRO NORTE / ADRIANA 
RODRÍGUEZ 

EDUAR TRIANA EJECUTIVO 2012-0137 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

JAMES GONZÁLEZ/INDETERMINADOS MARTHA PATRICIA 
GONZÁLEZ 

PERTENENCIA 2015-
0770 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MARCO AURELIO ZAMORA/JOSÉ 
MIGUEL CUERVO 

CARMELO VERGARA 
NIÑO 

PERTENENCIA 2014-
0133 

PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARÍA PURIFICACION 
CAMARGO/INDETERMINADOS 

OFELIA GIL PERTENENCIA 2013-
0404 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

ANA GEORGINA AVENDAÑO/ ELISEO 
AVENDAÑO 

MIGUEL ÁNGEL 
LÓPEZ 

PERTENENCIA 2015-
0781 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

CARLOS GUTIÉRREZ 
MORENO/CARMENZA GONZÁLEZ 

WILMAN ARMANDO 
NIÑO 

PERTENENCIA 2015-
0720 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

GLADYS PÉREZ PÁEZ/ HDOS 
INDETERMINADOS 

PAULINA BORDA PERTENENCIA 2016-
0338 

SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL 

CONFIAR/ARNOLD ERICH GARCÍA ANTONIO JOSÉ 
VASQUEZ 

HIPOTECARIO 2013-
040 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

MARÍA EMELINA SOSA/FELIZ ANTONIO 
SOSA 

MARIANO ROCHA PERTENENCIA 2016-
367 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

JOSÉ DAVID GUTIÉRREZ/JOSÉ MARIO 
GUTIÉRREZ 

LEONEL GONZÁLEZ 
VEGA 

PERTENENCIA 2017-
088 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

MIRYAM SOSA TIBAGAN/EZEQUIEL 
FÚNEME 

GUIDO ALFREDO 
ROMERO 

PERTENENCIA 2016-
0270 

PRIMERO 
PROMISCUO 
MONIQUIRÁ 

MARÍA JIMÉNEZ / JOSÉ ELVER 
GUERRERO 

JORGE SANTAMARÍA REIVINDICATORIO 
2016-057 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

SEGUNDO LEÓNIDAS 
LÓPEZ/INDETERMINADOS 

HÉCTOR JULIO VEGA PERTENENCIA 2016-
0299 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

JENNY ESPERANZA PARADA MIRIAM CASTILLO PERTENENCIA 2017-
166 

CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

MARÍA BERENICE CADENA SILVINO RAMÍREZ 
SOTO 

PERTENENCIA 2015-
0873 



 
   

 
        

 

 
 

JUZGADO PARTES 
DEMANDANTE/DEMANDADO 

APODERADO ASUNTO 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

CLAUDIA MARITZA PARRA JANETH PARDO PERTENENCIA 2017-
0170 

SEGUNDO 
PEQUEÑAS CUASAS 
TUNJA 

LEONARDO REYES ARIAS MARÍA HORTENSIA 
ROJAS 

DESLINDE 2018-0889 

CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

MARÍA CAMPOS SANABRIA JANETH PARDO PERTENENCIA 2016-
0363 

PROMISCUO 
VIRACACHÁ 

SEVERO ÁVILA PÁEZ ISRAEL SUAREZ DIVISORIO 2017-050 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

OMAR CÁRDENAS FLOR ELISA BORDA DIVISORIO 2016-0156 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

JAIRO ALBERTO FUQUEN YUBER FREDY FONSECA PERTENENCIA 2017-
0032 

QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

VERÓNICA ROBERTO DE BALLÉN PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PERTENENCIA 2017-
0283 

SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

ROSA AURA PÁEZ/YENIFER 
RAMÍREZ 

AUGUSTO SANABRIA EJECUTIVO 2013-042 

PRIMERO DE 
FAMILIA TUNJA 

CAROLINA ZAMBRANO/NELSON 
SÁNCHEZ 

MARIO ALBERTO 
BARRETO 

LIQUIDACIÓN 
SOCIEDAD CONYUGA 
2016-0133 

TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

MARIBEL MEDINA/HDOS 
INDETERMINADOS 

WILMAN ARMANDO NIÑO 
LA ROTTA 

PERTENENCIA 2017-
0157 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

VÍCTOR MANUEL ESCOBAR/LUIS 
MÉNDEZ DE CHÁVEZ 

DIEGO OCHOA RESPONSABILIDAD 
CIVIL 2016-047 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

MARÍA DEL C. RAIRAN/HDOS 
LUCRECIA VATGAS 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS PERTENENCIA 2018-
0262  

PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

BLANCA CECILIA 
CUCHIVAGUEN/MARINA 
NONSOQUE 

MIGUEL GALVIS PERTENENCIA 215-
0883 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

INÉS ADELA ROJAS/AURA LEONOR 
ROJAS 

CAMILA ROJAS LEÓN REIVINDICATORIO 
2018-083 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

TERESA GALINDO 
BORDA/INDETERMINADOS 

ERNESTO FELIPE 
VARGAS 

PERTENENCIA 2017-
0197 

SEGUNDO 
TRANSITORIO 
TUNJA 

MARGARITA PINEDA/JOSÉ 
POMPILIO GARCÍA  

MANUEL CASTELLANOS PERTENENCIA 2016-
0620 

SEGUNDO 
TRANSITORIO 
TUNJA 

LUIS FERNANDO YANQUEN/LUZ 
DARY MOLINA 

LUIS HERNANDO 
SARMIENTO 

PERTENENCIA 2016-
1165 

PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

BLANCA CUCHIVAGUEN/LUZ 
MARINA NONSOQUE 

MIGUEL GALVIS 
HERNÁNDEZ 

VERBAL SUMARIO 
2015-0883 

SEGUNDO 
TRANSITORIO 
TUNJA 

HUGO ALFONSO/CARLOS 
EDUARDO MARTÍNEZ 

CARLOS DANIEL 
MARTÍNEZ 

REIVINDICATORIO 
2018-0956 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

LUIS ENRIQUE PEDRAZA/ 
ARQUÍMEDES MARTÍNEZ 

PEDRO JULIO QUEZADA REIVINDICATORIO 
2018-004 

SEGUNDO 
TRANSITORIO 
TUNJA 

PEDRO JULIO VARGAS/HDOS 
INDETERMINADOS 

JULIÁN MENDOZA PERTENENCIA 2018-
1369 

SEGUNDO 
TRANSITORIO 
TUNJA 

ÁNGEL MARÍA 
ALVARADO/VIVIENDA JUDICIAL 

GUSTAVO RAMÍREZ PERTENENCIA 2017-
0770 

SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

JOSÉ DANIEL PUERTO/HDOS 
POLIDORO GONZÁLEZ 

PAULINA BORDA PERTENENCIA 2017-
0203 

SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

CARLOS ARTURO PUERTO/HDOS 
POLIDORO GONZÁLEZ 

PAULINA BORDA PERTENENCIA 2017-
0200 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

ERNESTO NIETO 
MORILLO/FERNANDO ROBLES 

JAIME ARNULFO FINO RESOLUCIÓN 
CONTRATO 2018-0211 

TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

ANA LUZMILA LÓPEZ/MARÍA DORA 
MORENO 

EDGAR ALBERTO REINA PERTENENCIA 2018-
093 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

FERNANDO RODRÍGUEZ/HDOS 
EVANGELINA R. 

  PERTENENCIA 2018-
0263 

PROMISCUO 
ONZAGA 
SANTANDER 

ILBERTO PARRA H/SEGUNDO 
RAFAEL PARRA H. 

LEONARDO EXT. SERVIDUMBRE 
2018-040 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

U.P.T.C. / SUCE. DE  LILIA LÓPEZ JOSÉ GONZÁLEZ ABREV. 
SERVIDUMBRE 2011-
400 



 
   

 
        

 

PROMISCUO 
GACHANTIVÁ 

EUTIMIO GUERRERO/BLANCA 
NELLY TORRES 

LEONEL GONZÁLEZ 
VARGAS 

PERTURB. POSESIÓN 
2019-011 

CIRCUITO 
RAMIRIQUÍ 

PARROQUIA VIRACACHÁ/ 
PERSONAS INDETERMINADAS 

HÉCTOR FARÍAS PERTENENCIA 2019-
0151 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

MONASTERIO EL TOPO/HDOS 
INDETERMINADOS 

CARLOS MORENO 
VILLATE 

PERTENENCIA 2019-
163 

PROMISCUO DE 
SIACHOQUE 

HDOS DE OCTAVIO ÁVILA    DICTAMEN DE PARTE 
PERTENENCIA 

 
 
 

JUZGADO PARTES 
DEMANDANTE/DEMANDADO 

APODERADO ASUNTO 

PROMISCUO VILLA DE 
LEYVA 

KAREN RAMÍREZ SANDRA RAMÍREZ 
VELAZCO 

DICTAMEN DE PARTE 
PERTENENCIA 

TUNJA REPARTO 
MUNICIPAL 

ANA CELMIRA HERNÁNDEZ WILMAN ARMANDO 
NIÑO 

DICTAMEN DE PARTE 
PERTENENCIA 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

ANTONIO ESPINEL CÁRDENAS/ 
INDETERMINADOS 

LUIS FELIPE ARAQUE PERTENENCIA 2012-
365 

PROMISCUO 
VENTAQUEMADA 

MAURICIO BENAVIDEZ PEDRO CASTEBLANCO DICTAMEN DE PARTE 
PERTENENCIA 

PROMISCUO 
SIACHOQUE 

CONSTANZA CATÓLICO/ 
INDETERMINADOS 

HÉCTOR FARÍAS PERTENENCIA 2019-
0042 

SEGUNDO 
TRANSITORIO TUNJA 

CARLOS JULIO AMAYA/ 
GUILLERMO VEGA 

FLOR ELISA BORDA PERTENENCIA 2017-
278 

PRIMERO CIVIL CTO 
DE CHIQUINQUIRÁ 

ALIRIO ALFONSO CASTELLANOS / 
TRANSPORTES AGUILERA 

JULIO ALBERTO 
MOLANO BOLIVAR 

EJECUTIVO 2014-050 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

PEDRO JULIO ROBLES / HDOS 
ANA ROSA LUIS 

JENNY CAROLINA 
ROBLES 

PERTENENCIA 2018-
264 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

MARÍA DEL C. QUIROGA/ 
LAURENTINO MANCIPE 

LEONEL GONZÁLEZ 
VARGAS 

PERTENENCIA 2018-
267 

TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL TUNJA 

MARCO FIDEL VARGAS / LUIS EDO 
VARGAS 

JAIME BERNAL BERNAL DIVISORIO 2018-349 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

BLANCA MIREYA BUITRAGO / 
HDOS INDETERMINADOS 

AQUILINO RONDÓN PERTENENCIA 2018-
114 

PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO TUNJA 

PRESCELIA PRIAS / ANITA PIZZA ALONSO CASTILLO PERTENENCIA 2012-
247 

PRIMERO CIVIL CTO 
DUITAMA 

HNOS MORENO BRIJALDO /   ÁNGELA MARÍA 
MORENO 

EJECUTIVO 2019-38 

INSPECCIÓN POLICÍA 
SORACÁ 

WILSON NEVA / TATIANA GUIO   DESLINDE  

SEGUNDO 
PROMISCUO 
VILLALEYVA 

ALIZ GUZMÁN / SANÍN CORTES BAYRON SÁNCHEZ PERTENENCIA 2017-
0191 

TERCERO CIVIL MPAL 
TUNJA 

CLAUDIA HERNÁNDEZ ADAME / 
CONCEPCIÓN ACUÑA 

ANGELA IBÁÑEZ PERTENENCIA 2016-
325 

PRIMERO CIVIL CTO 
TUNJA 

JOSÉ AGUSTÍN BAUTISTA / 
INDETERMINADOS 

LEONEL GONZÁLEZ PERTENENCIA 2018-
049  

SEGUNDO 
TRANSITORIO TUNJA 

GILBERTO VARGAS / HDOS 
INDETERMINADOS 

ÁNGELA IBÁÑEZ PERTENENCIA 2019-
160 

TERCERO CIVIL MPAL 
TUNJA 

BLANCA ELIZA VANEGAS / 
YOLANDA LEMUS 

ÁNGEL DAVID 
CÓRDOBA 

PERTENENCIA 2018-
554 

SEGUNDO 
TRANSITORIO TUNJA 

ROCÍO FONSECA LÓPEZ / 
POLIDORO GONZÁLEZ 

MAGDALENA 
GONZÁLEZ 

PERTENENCIA 2017-
2083 

SEGUNDO 
TRANSITORIO TUNJA 

MARCO ANTONIO BERDUGO / 
SOLUCIONES EMPRESA. 

ALONSO CASTILLO PERTENENCIA 2017-
1326 

TUNJA REPARTO 
MUNICIPAL 

YOLANDA GONZÁLEZ / CARLOS 
EDUARDO SUAREZ 

LEONEL GONZÁLEZ 
VARGAS 

DICTAMEN 
DIVISORIO 

SEGUNDO 
TRANSITORIO TUNJA 

DIANA QUIROGA GONZÁLEZ / 
VÍCTOR JULIO QUIROGA 

LEONEL GONZÁLEZ 
VARGAS 

PERTENENCIA 2018-
831 

TERCERO CIVIL MPAL 
TUNJA 

JOSÉ ELÍAS BERMÚDEZ / 
POLIDORO GONZÁLEZ 

PAULINA BORDA PERTENENCIA 2018-
474 

REPARTO MUNICIPAL 
TUNJA 

CLARA INÉS BARAHONA / 
EPIGMENIO ARCOS SAINEA 

LEONEL GONZÁLEZ 
VARGAS 

DICTAMEN 
DIVISORIO 

TERCERO CIVIL MPAL 
TUNJA 

ELVER EDUARDO NONSOQUE/ 
TIMOTEO NOPE 

CARLOS ARTURO 
PARRA 

PERTENENCIA 2018-
392 

 
 
 
 



 
   

 
        

 

 
6. No he realizado trabajos anteriormente para las partes objeto del presente dictamen 
pericial. 
 
7. No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50.  
 
8. Los métodos utilizados para la elaboración del presente dictamen pericial son los mismos 
utilizados para este tipo de procesos y se describen en el cuerpo del dictamen pericial. 
 
9. Los métodos anteriormente utilizados para la elaboración del dictamen pericial son los 
mismos utilizados en mi labor como perito avaluador. 
 
10. En el dictamen pericial se relaciona la información utilizada como base para la 
elaboración del experticio. 
 
 
 
 
 
 
OCTAVIO MORENO TORRES 
R.A.A. AVAL-6773594 De ANAV. 
Auxiliar de la Justicia. 
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